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constituída la fianza reglamentaria, que garantiza los posibles
riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo establecido en
el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes
y centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
extinción de los efectos del título-licencia, no habiendo acredi-
tado ésta por cualquier medio válido en derecho haber cumpli-
do las exigencias legales aludidas en los cargos imputados.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 18 apar-
tado 1), letra c) y su concordante apartado 1 del artículo 11
del citado Decreto, todo ello sin perjuicio de la sanción que
pudiera imponerse por la comisión de una infracción grave,
contemplada en el apartado 13, del artículo 60 de la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (BOJA núm. 151,
de 30 de diciembre) y el Decreto 301/2002, de 17 de diciem-
bre, de agencias de viajes y centrales de reserva,

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de agencia de via-
jes a la entidad citada al pie de esta Resolución, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejerci-
cio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Agencia de Viajes que se cita.
Denominación: Mixplan, S.L.
Código Identificativo: AN-29715-2.
Domicilio social: C/Alfonso XII núm. 2, Edificio Virgen del Car-
men, 1.ª Planta, oficina 2, Fuengirola (Málaga).

Sevilla, 1 de abril de 2005.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 20 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública la
declaración del municipio de Rincón de la Victoria (Má-
laga), como zona de gran afluencia turística, a los efec-
tos de horarios comerciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 de
la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula el proce-
dimiento para la determinación de las zonas que tengan la
condición de gran afluencia turística a efectos de horarios co-
merciales, se hace público que, por Orden de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte de fecha13 de abril de 2005, se
declara el municipio de Rincón de la Victoria (Málaga), zona
de gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales,
teniendo, los establecimientos ubicados en el municipio, liber-
tad horaria durante los siguientes períodos:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de
Ramos al Sábado Santo, ambos incluídos, de los años 2006,
2007 y 2008.

b) Del 1 de julio al 15 de septiembre, ambos incluidos, de
los años 2005, 2006, 2007 y 2008.

Sevilla, 20 de abril de 2005.- La Directora General, M.ª Dolores
Atienza Mantero.

RESOLUCION de 20 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública la
declaración del municipio de Nerja (Málaga), como zona
de gran afluencia turística, a los efectos de horarios co-
merciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 de
la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula el proce-
dimiento para la determinación de las zonas que tengan la
condición de gran afluencia turística a efectos de horarios co-
merciales, se hace público que, por Orden de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte de fecha 13 de abril de 2005, se
declara el municipio de Nerja (Málaga), zona de gran afluen-
cia turística a efectos de horarios comerciales, teniendo, los
establecimientos ubicados en el municipio, libertad horaria
durante los siguientes períodos:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de
Ramos al Sábado Santo, ambos incluidos, de los años 2006,
2007 y 2008.

b) Del 1 de julio al 15 de septiembre, ambos incluidos, de
los años 2005, 2006, 2007 y 2008.

Sevilla, 20 de abril de 2005.- La Directora General, M.a Dolores
Atienza Mantero.

RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público el
acuerdo de inadmisión de solicitudes presentadas al
amparo de la normativa reguladora de las ayudas para
la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004) esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 13 de abril de
2005, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo es-
tablecido o no cumplen las condiciones exigidas en la norma-
tiva reguladora de las ayudas para la Modernización y Fomen-
to de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cu-
yos anexos contienen la relación de afectados, estará expues-
to en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en C/ Plaza de la Constitución, 13 de Jaén, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 13 de abril de 2005.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.
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RESOLUCION de 18 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la
relación de solicitudes archivadas en la convocatoria de
ayudas a los municipios de Andalucía en materia de
urbanismo comercial, correspondiente al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003 por la que se establecen las
normas reguladoras de la concesión de ayudas a los munici-
pios de Andalucía en materia de urbanismo comercial esta
Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 18 de abril de
2005 de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el archivo
de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Plaza de la Constitución, 13 de Jaén, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 18 de abril de 2005.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.
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ORDEN de 1 de abril de 2005, por la que se modi-
fica la distribución de espacios del centro docente priva-
do de Educación Secundaria «Academia Preuniversita-
ria» de Sevilla.

Visto el expediente tramitado por don Salvador González
Morillo, como representante de la entidad Academia Preuni-
versitaria, S.L , titular del centro docente privado «Academia
Preuniversitaria», con domicilio en calle Paraguay, 40, de Sevi-
lla, solicitando modificar la autorización concedida por Orden
de 17 de marzo de 2003 (BOJA de 10 de abril), por una nueva
distribución de espacios.

Resultando que el citado centro tiene autorización para
impartir: a) Bachillerato: 12 unidades en las modalidades de
Ciencias de la Naturaleza y de la Salud y Humanidades y Cien-
cias Sociales. b) Ciclos Formativos de Formación Profesional
Específica de Grado Superior: uno de Laboratorio de Diagnós-
tico Clínico, uno de Dietética, uno de Animación de Activida-
des Físicas y Deportivas y uno de Desarrollo de Aplicaciones
Informáticas.

Vistas: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la
evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas escolares de régimen general; el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el

que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema educati-
vo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE de 28),
por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del Sistema Educativo, establecida por la Ley Or-
gánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educa-
ción; el Real Decreto 1661/1994, de 22 de julio (BOE de 30
de septiembre), por el que se establece el Título de Técnico
Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas y las corres-
pondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto 536/1995,
de 7 de abril (BOE de 25 de mayo), por el que se establece el
Título de Técnico Superior en Dietética y las correspondientes
enseñanzas mínimas; el Real Decreto 539/1995, de 7 de abril
(BOE de 3 de junio) por el que se establece el Título de Técni-
co Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico y las corres-
pondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto 2048/1995,
de 22 de diciembre (BOE de 9 de febrero), por el que se esta-
blece el título de Técnico Superior en Animación de Activida-
des Físicas y Deportivas y las correspondientes enseñanzas
mínimas; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20),
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para im-
partir Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de
vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de modificación de
la autorización han recaído informes favorables del Servicio
de Inspección de Educación y del Departamento Técnico
del Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Educación en Sevilla, como se con-
templa en el artículo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de
9 de junio.

Esta Consejería de Educación,

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la nueva distribución de espacios en
las instalaciones del Centro Docente Privado «Academia Pre-
universitaria» de Sevilla, para las enseñanzas ya autorizadas y
con la misma configuración:

Denominación Genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación Específica: «Academia Preuniversitaria».
Titular: Academia Preuniversitaria, S.L.
Domicilio: C/ Paraguay, 40.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código: 41006973.

Enseñanzas que se autorizan:

a) Bachillerato:

- Modalidad de Ciencias y Tecnología: 6 unidades
Puestos escolares: 210
- Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: 6 unidades.
Puestos escolares: 210

b) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Laboratorio de Diagnóstico Clínico.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Dietética.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.


